
REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado: 05001 31 10 007 2021 00057 00 

Proceso: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

 

Se reconoce personería al Dr. SEBASTIAN MONTOYA ARREDONDO, 

portador de la T.P N° 353.869 del C. S. de la Judicatura, para actuar 

dentro de este proceso en representación de la parte demandada en los 

términos del poder conferido.  

  

De conformidad con el artículo 319 del código General del Proceso, se 

dará traslado del recurso de reposición propuesto por el demandado, por 

el término de tres (3) días tal y como lo prevé el articulo 110 del C.G.P. 

  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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